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RESPUESTA Observación a la invitación No. 2021-13-13001502020 Hogar Infantil Los 
Ciruelos – BOLÍVAR presentada por SANDRA MILENA BERNATE JARABA a través de correo 
electrónico cutiesami@gmail.com el día 08-02-2021 a las 17:02 horas.  
 
Reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 

 
Revisadas sus solicitudes, en primer lugar, es preciso señalar que la contratación de los servicios 
de Bienestar Familiar se realiza a través del contrato de aporte, el cual es una modalidad de 
contratación prevista para la atención del servicio público de bienestar familiar, definida en el 
Decreto reglamentario No. 2388 de 1979 en su artículo 127, así: 
 

“Artículo 127: Por la naturaleza especial del Servicio de Bienestar Familiar, el ICBF podrá 
celebrar contratos de aporte, entendiéndose por tal, cuando el instituto se obliga a proveer a 
una institución de utilidad pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc) indispensables 
para la prestación total o parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva 
responsabilidad de la institución, con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las 
normas y el control del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, su vigencia será́ anual, 
pero podrá́ prorrogarse de año en año”. 

 
Esta disposición normativa encuentra plena correspondencia con lo previsto en los artículos 
2.4.3.2.7. y 2.4.3.2.13 del Decreto 1084 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Inclusión Social y Reconciliación, en los cuales se destacan: 
 

“ARTÍCULO 2.4.3.2.7. Celebración de contratos con instituciones de utilidad pública o social. 
El ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el artículo 21, numeral 9 de la Ley 7 de 
1979 con instituciones de utilidad pública o social de reconocida solvencia moral y técnica, 
dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por sus méritos y dotes 
administrativos PARÁGRAFO. Cuando no se pueda celebrar contratos con instituciones sin 
ánimo de lucro, se suscribirán con personas naturales de reconocida solvencia moral. 
 
(…) 
ARTÍCULO 2.4.3.2.9. Organismo nacional responsable de la acreditación. Por la naturaleza 
especial del servicio de bienestar familiar, el ICBF podrá celebrar contratos de aporte, 
entendiéndose por tal cuando el Instituto se obliga a proveer a una institución de utilidad 
pública o social de los bienes (edificios, dineros, etc.) indispensables para la prestación total 
o parcial del servicio, actividad que se cumple bajo la exclusiva responsabilidad de la 
institución, con personal de su dependencia, pero de acuerdo con las normas y el control del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, su vigencia será anual, pero podrá prorrogarse de 
año en año” 
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En virtud de la definición del contrato de aporte, el ICBF puede suscribir estos acuerdos de 
voluntades con instituciones de utilidad pública o social, actualmente asimiladas a entidades sin 
ánimo de lucro que tengan por objeto la prestación o atención de necesidades sociales. 
 
Adicionalmente, el artículo 125 del Decreto 2388 de 1979 establece un factor objetivo de prevalencia 
en selección de contratistas de servicios de bienestar familiar, así: 

 
“Articulo 125. El ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el artículo 21, numeral 9° de 
la Ley 7a de 1979 con Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral 
y técnica, dando preferencia a las más antiguas y que hayan sobresalido por sus méritos y 
dotes administrativos. 
 
Parágrafo. Cuando no se pueda celebrar contratos con Instituciones sin ánimo de lucro, se 
suscribirán con personas naturales de reconocida solvencia moral”. 

 
No obstante, se aclara que su modalidad de contratación se hace de manera directa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 122º del Decreto Ley 2150 de 1995, que establece: 

 
“Artículo 122º - Simplificación de los contratos para la prestación del servicio de bienestar 
familiar. Se podrán celebrar directamente los contratos para la prestación del servicio de 
bienestar familiar con entidades sin ánimo de lucro del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar” 

 
Ahora, respecto al proceso contractual, el ICBF conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 
489 de 1998, el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, el numeral 1.5.1.4 Manual de Contratación del 
ICBF vigente, así como la Resolución 2859 de 2013, delega las funciones en materia contractual en 
lo(a)s Directore(a)s Regionales, quienes ejercen la ordenación del gasto, la celebración de contratos 
y convenios, así como el ejercicio de supervisión en el territorio de su jurisdicción. 
 
Por su parte, en observancia del principio de planeación de la contratación, en el marco de la 
ordenación del gasto, con el análisis y la anuencia de los Directores Regionales del ICBF en el 
territorio nacional, se realiza la definición de coberturas y techos presupuestales por servicios y 
municipios, escenario donde se adelanta un análisis de la distribución de la oferta y la planeación 
para los servicios de atención a la Primera Infancia en las cuatro modalidades de atención, esto 
como insumo para los procesos de contratación, de acuerdo con el monto presupuestal del aporte 
que el ICBF destina para la operación de los servicios. 
 
En este sentido, basados en el principio de planeación de la contratación y el análisis de la 
distribución de la oferta de los servicios de primera infancia en las cuatro modalidades de atención, 
se identifican los procesos por adelantar, y la forma de contratación. Es decir, a través del Banco 
Nacional de Oferentes para la prestación del Servicio Público de Bienestar Familiar o de forma 
directa de acuerdo con la procedencia de aplicación de las excepcionalidades dispuestas en el 
Manual de contratación vigente de la entidad; allí, es necesario hacer hincapié en que el contrato 
de aporte se celebra bajo la modalidad de contratación directa, ello de manera indistinta al Banco 
Nacional de Oferentes o demás numerales que se explicarán más adelante.   
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Lo anterior para garantizar que la cobertura y la prestación de los servicios de educación inicial en 
el marco de la atención integral, se haga de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad. 
 
Bajo este entendido, si bien el contrato de aporte se suscribe de manera directa, el ICBF para 
escoger operadores, en aplicación de los principios del estatuto contractual, como lo es la selección 
objetiva, planeación, transparencia y legalidad, tiene reglado la manera de escoger operadores de 
acuerdo con las disposiciones del título 4º del manual de contratación del ICBF, que prevé: 
 

“TÍTULO IV 
 
4. RÉGIMEN ESPECIAL DE APORTE El contrato de aporte se celebrará bajo la modalidad 
de contratación directa, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 del Decreto Ley 
2150 de 1995, el contratista deberá seleccionarse del Banco Nacional de Oferentes 
conformado para el efecto por el ICBF o de forma directa de conformidad con lo dispuesto en 
este numeral. 
 
En virtud de los principios de planeación, economía, transparencia, eficiencia, igualdad, 
responsabilidad y en general en cumplimiento a los principios que rigen la contratación pública 
y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa y en cumplimiento de 
la política de austeridad del gasto, las áreas que requieran suscribir un contrato de aporte 
deberán tener en cuenta las disposiciones contempladas en los documentos y procedimientos 
que se expidan para la prestación del servicio” 

Así pues, en primera medida, la celebración de contratos de aporte se prioriza a través de Bancos 
Nacionales de Oferentes, en los cuales, se caracteriza la oferta del servicio, con la conformación de 
una lista de operadores habilitados. De la manera de conformación de los Bancos Nacionales de 
Oferentes, se desarrollará en siguiente punto. De la lista de operadores habilitados, el ICBF adopta 
procedimientos administrativos, para escoger a uno de estos para la prestación de servicios de 
Bienestar Familiar. No obstante, una vez agotado el procedimiento para seleccionar algún operador 
dentro de un Banco, sin éxito, el ICBF puede contratar a un operador que no se encuentre habilitado, 
bajo los presupuestos del numeral 4.3 del manual de contratación vigente del ICBF: 

“4.3 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE APORTE CON ENTIDADES QUE NO SE 
ENCUENTREN HABILITADAS EN EL BANCO NACIONAL DE OFERENTES DEL ICBF  
 
Cuando el ICBF requiera celebrar un contrato de aporte y agotado el procedimiento de 
selección a través del Banco Nacional de Oferentes se evidencie: i) no hay entidades 
habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes para prestar el servicio o ii) las que se 
encuentren habilitadas manifiesten no estar interesadas en prestar el servicio o iii) las que 
manifiesten interés no cumplan con los criterios de selección definidos en el Banco, según 
corresponda, se deberá justificar por escrito tal circunstancia seleccionando en todo caso, a 
aquella que más se acerque a los requisitos mínimos establecidos para la habilitación en el 
Banco de Oferentes. 
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Una vez el Comité de Contratación de la Regional emita concepto favorable sobre la 
contratación, deberá enviar las justificaciones y los estudios previos al Director(a) competente 
de la prestación del servicio de la Dirección General, con el fin de que la misma analice la 
solicitud desde los componentes jurídicos, financieros y técnicos y expida concepto técnico y 
aval respecto de la celebración del contrato. 
 
Solamente con dicha aprobación los ordenadores del gasto procederán a la suscripción del 
contrato. 
 
Las adiciones a los contratos suscritos con autorización del (la) Subdirector(a) General con 
anterioridad a la expedición del presente manual, requerirán aprobación por parte de la 
Dirección competente de la prestación del servicio de la Dirección General, para lo cual se 
seguirá el procedimiento anteriormente descrito. 
 
Cuando el contrato o la adición sea requerida por la Sede Nacional, el (la) Director(a) 
competente de la prestación del servicio de la Dirección General, deberá enviar las 
justificaciones y los estudios previos al Comité de Contratación de la Dirección General para 
su estudio y recomendación. 
 
No podrán celebrarse contratos de aporte con entidades que hayan sido excluidas del Banco 
Nacional de Oferentes del ICBF, de conformidad con lo establecido en las invitaciones 
públicas y demás documentos y lineamientos que se expidan en el marco de cada Banco.” 

Además, el ICBF, en el caso de no existir Banco Nacional de Ofertes para la oferta de un servicio o 
en el caso de que existiendo este, no se haya contemplado alguna o modalidad, o para el caso de 
la contratación con las asociaciones de padres y madres usuarios del servicio y de padres usuarios 
o madres comunitarias, para determinados servicios que se mencionarán más adelante, también se 
podrá contratar directamente, bajo los postulados del numeral 4.4. del manual de contratación 
vigente, así. 

“4.4 CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE APORTE DE FORMA DIRECTA. 
 
En aquellos casos en los cuales no exista Banco Nacional de Oferentes o existiendo, no se 
haya contemplado alguna modalidad, servicio, municipio, zona, tipo o circunstancia específica 
de la prestación de Servicio Público de Bienestar Familiar, corresponderá a la Dependencia o 
a la respectiva regional en la cual surja la necesidad, seleccionar a un prestador del servicio 
con el fin de invitarlo a ofertar y realizar la escogencia previa verificación del cumplimiento de 
las condiciones mínimas de habilitación (i) legales, (ii) técnicas, (iii) administrativas y 
financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas por el ICBF para ser 
consideradas idóneas. 
 
Así mismo, la dependencia o la respectiva regional podrá contratar directamente con las 
asociaciones de padres y madres usuarios del servicio y de padres usuarios o madres 
comunitarias, independientemente de que se encuentren o no habilitadas en el Banco 
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Nacional de Oferentes vigente, para la operación del servicio de los Hogares Comunitarios de 
Bienestar en sus diferentes formas de atención: HCB, HCB Agrupados, HCB Integrales, 
Hogares Empresariales, HCB Múltiples, HCB FAMI, jardines sociales y hogares infantiles, 
previa verificación del cumplimiento de las condiciones mínimas de habilitación (i) jurídicas, 
(ii) técnicas, (iii) administrativas y financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura 
exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas, procedimiento que deberá quedar 
debidamente documentado. 
 
En caso de que la ordenación del gasto se encuentre delegada en los Directores Regionales, 
para la contratación del régimen especial de aporte, será necesario contar con el aval de la 
Dirección Misional competente de la prestación del servicio de la Dirección General. 
 
Las adiciones a los contratos suscritos por las Direcciones Regionales que contaron con el 
aval por parte del Director Misional correspondiente requerirán igualmente de su aval para 
tales efectos.” 

Por otro lado, el ICBF puede contratar el servicio de bienestar familiar para la atención a grupos 
étnicos de manera directa a través de la disposición prevista en el artículo 1.2.3 del manual de 
contratación, que prevé: 

“1.2.3 ATENCIÓN A GRUPOS ÉTNICOS De conformidad con el Decreto 1953 de 2014, la 
atención a la primera infancia en los Territorios Indígenas habilitados por el ICBF se realizará 
mediante la suscripción de un Convenio Marco de Administración, el cual permitirá determinar 
las condiciones y responsabilidades del ICBF y los Territorios Indígenas en la administración 
de Semillas de Vida, así como, definir entre otros los aspectos relacionados con el traslado 
de las funciones y la gestión de los recursos. 
 
Para la prestación del servicio público de Bienestar Familiar en territorios indígenas no 
habilitados y en territorios de población Negra, Afrocolombiana, Raizal, Palenquera (con o sin 
titulación colectiva) y Rrom, se contratará de forma directa mediante la suscripción de 
contratos de aportes, teniendo en cuenta que no se requiere que el prestador del servicio se 
encuentre habilitado en el Banco Nacional de Oferentes del ICBF y que el proceso contractual 
no obvie las reglas y ritualidades previstas por el legislador dirigidas a proteger la identidad 
cultural y étnica y a garantizar el enfoque diferencial. 
 
Para la contratación correspondiente se deberán verificar condiciones mínimas de índole (i) 
legal; (ii) técnicas; (iii) administrativas y financieras; (iv) de experiencia(v); de infraestructura 
exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas y vi) el procedimiento y las reglas para la 
selección de contratistas, las cuales se establecerán en las respectivas invitaciones que se 
expidan para tal fin.” 

En consecuencia, los Directores Regionales, pueden adelantar la contratación de los servicios de 
educación inicial en el marco de la atención integral a la Primera Infancia en el territorio nacional, a 
través de los numerales citados anteriormente, previstos dentro del Manual de Contratación. 
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Además, es importante indicar que las modalidades de los servicios de atención, entre las cuales 
se encuentran la Comunitaria, Familiar, Institucional y Propia e Intercultural, se encuentran regladas 
a través de las orientaciones dadas en los Manuales Operativos, y demás instrumentos, junto con 
los memorandos que se expiden desde la Sede de la Dirección General, por cada una de las 
direcciones misionales y la Dirección de Contratación; instrumentos donde se brindan orientaciones 
frente a este tipo de contratación por cada modalidad de atención o programa en conexidad con lo 
dispuesto dentro del Manual de Contratación. 

Ahora bien, en el título IV del Manual de Contratación del ICBF, se define el Banco de Oferentes y 
sus fines de la siguiente manera: 

El Banco Nacional de Oferentes, es el procedimiento administrativo, previo e independiente 
de los procesos de contratación, del contrato de aporte, en el cual, se consolidan y caracterizar 
la oferta nacional de entidades con capacidad para prestar el Servicio Público de Bienestar 
Familiar, en un listado de operadores habilitados, los cuales deberán ser exclusivamente 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, que cuenten con la personería jurídica otorgada por el 
ICBF vigente o reconocimiento para pertenecer al SNBF por quien corresponda de 
conformidad con las excepciones aplicables al caso y con la licencia de funcionamiento el 
evento de requerirse según la modalidad. 

A. Son finalidades de un Banco Nacional de Oferentes: “(…) 

1. Consolidar la oferta nacional de entidades con capacidad para prestar el Servicio Público 
de Bienestar Familiar. 

2. Determinar mediante un proceso objetivo y transparente, si las entidades interesadas 
cuentan con las condiciones mínimas (i) jurídicas, (ii) técnicas, (iii) administrativas y 
financieras, (iv) de experiencia y (v) de infraestructura exigidas por el ICBF para ser 
consideradas idóneas. 

3. Caracterizar la oferta de prestadores disponible para la selección de los contratistas que 
prestarán el Servicio Público de Bienestar Familiar.” 

En esta misma línea, los criterios de conformación de Bancos Nacionales de Oferentes están 
contemplados en el Manual de Contratación del ICBF vigente para la conformación de cada Banco, 
y las invitaciones públicas de cada modalidad del servicio. 

No obstante, se anota que para la prestación de servicios de bienestar familiar que no se den a 
través de los Bancos Nacionales de Oferentes, sino a través de los numerales 1.2.3, 4.3 y 4.4 del 
Manual de Contratación arriba enunciados, es necesario que la entidad sin ánimo de lucro cuente 
con el reconocimiento de personería jurídica para prestar los servicios de bienestar familiar y, de 
ser necesario, con la licencia de funcionamiento para la especialidad del servicio conforme lo 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

estipula la Resolución No. 3899 de 2010 modificada y adicionada por la Resolución No. 3435 de 
2016. 

Adicionalmente, la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 
2020, 320, 371 de 2021, en el literal e), del artículo 1, establece:  
 
(…)  e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, en 
el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las entidades 
que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, 
se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la 
selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión 
de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay un 
proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar que 
este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los 
criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o circunscripción 
posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se 
deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el caso. El 
resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación respectivo seleccionando la 
entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.   
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación 
de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la 
invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar el rango de los 
oferentes que manifestaron interés.  Se procede entonces a agotar la circunscripción territorial 
municipal con los oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del 
contrato.    
 
A continuación, se relaciona el informe de evaluación publicado en la página web del ICBF para la 
invitación 2021-13-13001502020: 

 
 

 
 

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónAsignado Contrato Rango ContratoElegibilidad

ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR PABLO SEXTO SEGUNDOSingular 97.7 Cumple Cumple Cumple 204 2 No 0 35 20 25 80 NO SELECCIONADO2021-13-13001502020 2 0

FUNDACION PARA LA COMUNICACION INTEGRAL Y EL CAMBIO SOCIALSingular 96.07 Cumple Cumple Cumple 24676 4 No 0 31,15092 0 0 31,15092 NO SELECCIONADO2021-13-13001502020 2 0

FUNDACION PARA LA COMUNICACION INTEGRAL Y EL CAMBIO SOCIALSingular 96.07 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 0 31,15092 0 0 31,15092 NO SELECCIONADO2021-13-13001502020 2 2

FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONALSingular 94.3 Cumple Cumple Cumple 3287 3 Si 0 30,316 0 0 30,316 ADJUDICADO 2021-13-13001502020 2 1
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En virtud de lo estipulado por los actos administrativos antes señalados, especialmente la 
resolución 6694 del 16 de diciembre de 2020, una vez agotada la circunscripción se debían tener 
en cuenta las entidades habilitadas en el mismo rango del contrato, en caso de que ninguna entidad 
del mismo rango del contrato manifestara interés en el proceso, se procedía a revisar el rango 
siguiente y sucesivamente.  
 
Para el caso en concreto, se evidencia que: 
 

1. El valor del contrato corresponde al rango 2.  
2. La ASOCIACIÓN DE PADRES DE HOGARES DE BIENESTAR PABLO SEXTO 

SEGUNDO, identificada con Nit. 806004301, se encuentra habilitada en el rango 2, sin 
embargo, no cumple con la capacidad residual.  

3. La FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, 
identificada con Nit. 900943875, se encuentra habilitada en el rango 3, cumple con los 
criterios de verificación y obtuvo un puntaje mayor a 30 en la totalidad de los criterios de 
selección.  
 

Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 

cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema. 

Finalmente, la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, en el artículo segundo, a través del cual 

se adicionó el literal j) al artículo primero de la Resolución 5743 de 2020, modificado por las 

Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, se estableció: 

“(...) j) Una vez realizada la validación de los criterios de verificación y selección por parte de la 

herramienta BETTO, establecido el orden de elegibilidad para cada contrato y verificados los topes 

de cupos establecidos en el numeral anterior, los Directores Regionales deberán solicitar al 

interesado ubicado en el primer orden de elegibilidad o subsiguientes en caso de ser necesario el 

agotamiento de dicho orden de elegibilidad, allegar la documentación que soporte el cumplimiento 

de los requisitos establecidos en la Resolución No. 5743 de 2020 y sus modificaciones, la cual 

debe ser entregada por el interesado en un término máximo de un (1) día hábil contado a partir del 

envío de la solicitud por parte del ICBF. 

Presentada la documentación el Director Regional efectuará la verificación correspondiente en el 

marco del comité de contratación de la Regional en un término máximo de un (1) día hábil, con el 

fin de garantizar que las entidades con las cuales se tiene previsto la suscripción del contrato, sean 

las más idóneas para la prestación del servicio. 

A su vez, deberán revisar que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad o subsiguientes 

en caso de ser necesario el agotamiento de dicho orden de elegibilidad, tenga vigente la personería 

jurídica, esto es, que no haya sido cancelada, ni suspendida y en este último evento verificar que 

a la fecha se hayan superado las circunstancias que dieron origen a la suspensión. De igual forma, 
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constatar que no haya sido objeto de declaratorias de caducidad, así como verificar la no existencia 

de antecedentes fiscales, disciplinarios, judiciales, de medidas correctivas, delitos sexuales, que 

le exige la ley a quienes suscriben contratos con el Estado y demás documentos que se consideren 

pertinentes para realizar la respectiva verificación por parte de la Director Regional. 

En el evento en que el interesado ubicado en primer orden de elegibilidad no presente la 

documentación en el término descrito anteriormente, o presente documentación incompleta, o 

manifieste su desistimiento en suscribir el contrato, deberá ser rechazado y se continuará con la 

verificación de la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. (...)”. 

De allí que, la Dirección Regional en el marco del Comité de Contratación Regional y previo a la 
suscripción del contrato, verificará la documentación que soporte lo contenido en las 
manifestaciones de interés de los oferentes, esto con el propósito de comparar los aspectos 
sustanciales de sus ofrecimientos, en forma tal que se pueda escoger entre ellos el que resulte más 
idóneo. En suma, es menester que, para garantizar la eficacia y validez de estos soportes, se 
adelante dicha revisión, ya que de ello gira en torno la función que emerge de las necesidades 
reales que se pretenden satisfacer para la atención, que es brindar el servicio de educación inicial 
en el marco de la atención a la Primera Infancia de forma oportuna, pertinente, eficaz y de calidad. 
Ahora, de encontrarse irregularidades las Direcciones Regionales en el marco de sus competencias 
adoptarán las medidas que consideren pertinentes, continuado con la verificación de la entidad 
ubicada en el segundo orden de elegibilidad y así sucesivamente. 
 
Para información adicional sobre los resultados de los procesos de contratación para la prestación 
de los servicios integrales a la Primera Infancia en la vigencia 2021, la información se encuentra 
publicada en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-
de-primera-infancia-2021 
 
Cordialmente, 
 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 

     ICBF       
 
 
C.C. VIVIANA DEL ROSARIO ROJAS MOLINARES 
        Directora Regional Bolívar ICBF (E) 
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